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 12166 ORDEN SCO/2260/2005, de 6 de julio, por la que se con-
voca para el 2005 la concesión de ayudas económicas a 
entidades privadas sin fines de lucro de ámbito estatal, 
con cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico de 
drogas y otros delitos relacionados, en aplicación de la 
Ley 17/2003, de 29 de mayo.

Una vez hechas públicas las «Bases reguladoras de las convocatorias 
para la concesión de ayudas económicas a Entidades privadas sin fines de 
lucro de ámbito estatal, con cargo al Fondo de bienes decomisados por trá-
fico de drogas y otros delitos relacionados, en aplicación de la Ley 17/2003, 
de 29 de mayo», en el «Boletín Oficial del Estado de 9 de octubre de 2004», y 
dado que los criterios de distribución del Fondo de bienes decomisados 
por tráfico de drogas y otros delitos relacionados han sido aprobados por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de marzo de 2005 y, a propuesta 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, se ha incrementado el 
crédito hasta 500.000 euros en el concepto 26.14.482 de los Presupuestos 
Generales del Estado, en el programa 231-A «Plan Nacional sobre Dro-
gas», procede la convocatoria de estas subvenciones, a cuyo efecto, a 
propuesta de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y previo informe de la Abogacía del Estado, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Orden es la convocatoria 
en el presente ejercicio de ayudas económicas a entidades privadas sin 
fines de lucro, de ámbito estatal, que desarrollen programas de alcance 
supracomunitario en el campo de las drogodependencias, en régimen de 
concurrencia competitiva y según los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia en 
la asignación y utilización de recursos públicos.

Los programas subvencionados habrán de desarrollarse desde la con-
cesión de la subvención hasta el 30 de junio de 2006.

En todos los puntos no especificados en esta convocatoria se estará a 
lo establecido en las «Bases reguladoras» de estas subvenciones y, en 
todo caso, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Segundo. Solicitantes.–Las ayudas económicas cuyo otorgamiento 
se regula en la presente Orden podrán ser solicitadas por aquellas entida-
des privadas sin fines de lucro de ámbito estatal que desarrollen progra-
mas supracomunitarios en el campo de las drogodependencias y estén 
legalmente establecidas. Estas condiciones deben reunirlas los solicitan-
tes antes de finalizar el plazo de solicitud de estas subvenciones.

Tercero. Presentación de las solicitudes.

1. El plazo de la presentación de solicitudes será de un mes contado 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2. La documentación, por triplicado, se dirigirá a la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, calle Recoletos, 22, 28001 
Madrid. Podrá también presentarse en los registros u oficinas previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para la presentación de las solicitudes se utilizarán los Anexos que 
acompañan a esta Orden.

Cuando la solicitud no se presente directamente en el registro de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, se enviará 
en la misma fecha el Anexo I por fax, al número 91.822.61.87, con el sello 
de fecha del lugar donde se ha presentado.

Cuarto. Documentación exigida.–Para formular la solicitud de las 
ayudas económicas que se regulan deberá aportarse, por triplicado, la 
documentación siguiente:

A) Instancia conforme al modelo que se incorpora como anexo I a la 
presente Orden. Dicha instancia deberá suscribirla quien ostente la repre-
sentación de la entidad o poder suficiente para ello, debiendo quedar este 
extremo acreditado documentalmente, además se presentará copia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad de quien presente la ins-
tancia.

B) Copia autorizada o compulsada de los Estatutos, en los que 
deberá constar el ámbito de la entidad así como la inexistencia de ánimo 
de lucro en los fines de la entidad.

C) Copia compulsada del documento acreditativo de que la entidad 
está registrada en el Registro Nacional de Asociaciones, o en el corres-
pondiente registro nacional en caso de entidades de otro tipo.

D) Certificación en la que conste la identificación de los directivos 
de la entidad, miembros de su patronato u órgano administrativo, así 
como fecha de su nombramiento y modo de elección.

E) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
F) Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones con la Seguridad Social.

G) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

H) Memoria de la entidad (hasta un máximo de 6 folios), desarro-
llada según se recoge en el anexo III.

I) Descripción del programa objeto de la solicitud (hasta un 
máximo de 10 folios), de acuerdo, conforme proceda, con el contenido 
del anexo II que se incorpora a la presente Orden, y que habrá de refe-
rirse exclusivamente a las acciones a desarrollar en el periodo de vigen-
cia de la subvención.

Quinto. Actividades a financiar.–En las ayudas a que se refiere la pre-
sente Orden, se adecuarán a lo dispuesto en el Plan de Acción 2005-2008, 
especialmente aquellas acciones incluidas en el segundo eje de trabajo 
del mismo «Prevención y sensibilización social», elaborado por la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, y que supone una 
concreción y desarrollo de la Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-
2008, aprobada por Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre, dispo-
nible en la página web del Plan Nacional sobre Drogas: http://
www.msc.es/pnd/prensa/pdf/documento1.pdf

Será prioridad transversal para todos los programas aquellos que 
incluyan la conmemoración del «20 Aniversario» y se comprometan a 
incluir en la actividad correspondiente el «Logotipo», información sobre 
el mismo y elaboración de una memoria sobre las acciones realizadas.

Las ayudas, que no podrán referirse a programas de ámbito individual 
o de atención directa a usuarios, pueden ser solicitadas para financiar los 
programas siguientes:

a) Programas de prevención de drogodependencias:

Programas de prevención del inicio del consumo de drogas, especial-
mente del alcohol y el cannabis, y de los daños asociados a dichos consu-
mos, dirigidos a jóvenes.

Programas comunitarios de prevención de las drogodependencias 
dirigidos especialmente a jóvenes y familias en situación o riesgo de 
exclusión social.

Los programas de prevención deberán tener unos objetivos y activida-
des que precisen para ser eficaces de una planificación, gestión y evalua-
ción centralizada y trasciendan la compartimentación en ámbitos territoria-
les autonómicos; y deben adecuarse, en su caso, a los «Criterios básicos de 
intervención en los programas de prevención de drogodependencias» apro-
bados en la Comisión Interautonómica de 24 de octubre de 1996 y publica-
dos en «Prevención de las drogodependencias: análisis y propuestas de 
actuación» (editado por el Ministerio del Interior en 1997).

b) Acciones de sensibilización:

Acciones dirigidas a población juvenil en contextos lúdicos y de ocio.
Acciones dirigidas a fortalecer la capacidad de las familias para inter-

venir preventivamente.
Acciones innovadoras de comunicación destinadas a aumentar la sen-

sibilización sobre los problemas derivados del consumo de drogas.
Acciones dirigidas al ámbito laboral.

Las acciones de sensibilización deberán tener unos objetivos y activi-
dades que precisen, para ser eficaces, de una planificación, gestión y 
evaluación centralizada y transciendan la compartimentación en ámbitos 
territoriales autonómicos.

c) Acciones de formación. Será prioritaria la actualización de los 
conocimientos en estos temas de los siguientes colectivos:

Profesionales sanitarios.
Profesorado.
Profesionales de los medios de comunicación.

Los programas de formación se dirigirán a un mínimo de 25 personas 
por acción. Los cursos tendrán una duración mínima de 20 horas lectivas 
y los seminarios monográficos tendrán al menos 10 horas. Se señalará si 
la acción formativa es gratuita o conlleva un coste para el destinatario de 
la misma.

d)  Estudios e investigaciones sobre colectivos específicos de drogo-
dependientes. Serán prioritarios los estudios sobre los siguientes temas:

Drogodependientes en proceso de inserción sociolaboral.
Menores consumidores de drogas o en situación de riesgo.
Papel de la familia en la prevención.
Drogodependencias en el ámbito laboral.
Mejora de la calidad de los programas de acogida y rehabilitación.

Los proyectos deberán dirigirse a la mejora del funcionamiento de los 
programas de intervención y/o a la verificación de metodologías cuyas 
conclusiones sean susceptibles de generalización. Además, la población 
objeto del estudio deberá tener carácter supracomunitario.
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e)  Impulso al desarrollo de programas de apoyo a las familias de 
personas drogodependientes.

Sexto. Criterios de valoración.–Como criterios de valoración para 
la adjudicación de las subvenciones correspondientes a las actividades a 
financiar en esta convocatoria, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Necesidad y justificación del programa, población destinataria y 
definición de objetivos: Se puntuará hasta un máximo de 30 puntos, 
siendo necesario obtener al menos 15 puntos.

b) Descripción de las actividades y del proceso de evaluación: Se 
puntuará hasta un máximo de 35 puntos, siendo necesario obtener al 
menos 15 puntos.

c) Capacidad técnica de la entidad y ajuste del presupuesto a los 
objetivos previstos: Se puntuará hasta un máximo de 15 puntos, siendo 
necesario obtener al menos 8 puntos.

d) Valoración del proyecto dentro de la globalidad de los proyectos 
evaluados, adecuación a las prioridades de la Estrategia Nacional sobre Dro-
gas 2000-2008 y cumplimiento de los objetivos y requisitos de ayudas conce-
didas en anteriores convocatorias: Se puntuará hasta un máximo de 20 pun-
tos, siendo necesario obtener al menos 8 puntos.

Séptimo. Tramitación y Resolución.

1. El Subdirector General de Información, Estudios y Coordinación 
de Programas de Prevención, Asistencia y Reinserción será el órgano 
instructor del procedimiento. La Subdirección General de Gestión asu-
mirá la tramitación administrativa de los expedientes.

La valoración de las solicitudes presentadas la realizará una comisión 
de valoración compuesta por:

Presidente: El Subdirector General de Información, Estudios y Coordi-
nación de Programas de Prevención, Asistencia y Reinserción.

Secretario: Un funcionario de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

Vocales: Dos técnicos de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

El órgano instructor del procedimiento, teniendo en cuenta la valora-
ción de los programas, presentará la propuesta de resolución que acuerde 
a la Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, quien la 
elevará a la Ministra de Sanidad y Consumo, que adoptará la resolución 
motivada que proceda antes de 30 días desde la presentación de la pro-
puesta de resolución.

Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes que no hubiesen sido 
expresamente resueltas y notificadas en este plazo, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa en la forma 
prevista en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El órgano de instrucción ejercerá cuantas actividades de control y 
verificación de los datos aportados por las entidades solicitantes crea 
oportuno realizar.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, 
tanto en la solicitud como en la memoria o en el resto de la documenta-
ción que se hubiese presentado, podrá comportar, en función de su impor-
tancia, la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de las restantes 
responsabilidades que pudieran derivarse.

3. El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones 
o ayudas de otros entes públicos o privados nacionales o internacionales, 
superen el coste de la actividad a desarrollar por la entidad u organiza-
ción beneficiaria de la subvención.

La entidad beneficiaria quedará obligada a comunicar a la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas la percepción de cual-
quier otra subvención recibida para el programa subvencionado, en el 
momento que se produzca.

4. Las subvenciones concedidas se publicarán en el tablón de anun-
cios de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 
publicándose asimismo extracto de la correspondiente Orden en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

5. La resolución de la convocatoria será notificada a cada una de las 
entidades solicitantes en el domicilio que cada una de ellas señale en el 
anexo I de esta Orden.

El plazo máximo para la conclusión del procedimiento será de seis 
meses.

6. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, o recurso conten-
cioso-administrativo, en la forma y plazos determinados en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Octavo. Abono de las ayudas económicas otorgadas.

1. El abono de la subvención concedida se realizará en un solo pago, 
previa presentación por la Entidad de:

a) Certificación de previsión de gastos a que dará lugar el programa, 
de acuerdo con las cantidades subvencionadas a cada programa. Esta 
previsión de gastos, que estará desglosada por conceptos, deberá ser 
aprobada por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas.

b) Acreditación de que la entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

c) Dado que el abono se realizará como pago anticipado, según el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, es necesaria 
constitución de garantía, que se fija en 1 por 100 de la cantidad subvencio-
nada. Esta cantidad, en metálico o en aval bancario, se ingresará en la 
Caja General de Depósitos a favor de Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas en el plazo 
de 15 días desde la comunicación de la propuesta de concesión y será 
devuelta una vez realizado el programa y cumplidos los requisitos de la 
concesión.

2. La financiación de estas subvenciones se efectuará con los crédi-
tos afectados a estos fines en los Presupuestos Generales del Estado para 
2005, en el Programa 231-A «Plan Nacional sobre Drogas», concepto 482, 
incrementado hasta 500.000 euros con fondos provenientes de los bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados, según 
establece la Ley 17/2003.

Noveno. Justificación de la subvención.

1. La Entidad beneficiaria deberá presentar, antes del 30 de septiem-
bre de 2006, los siguientes documentos justificativos:

1. Un informe final por duplicado sobre el desarrollo y cumplimiento 
del programa objeto de subvención, en el que se detallen los resultados 
obtenidos como consecuencia de la ejecución del programa, en relación 
con todos y cada uno de los puntos descritos en el mismo.

En aquellas actividades que proceda, se especificará lugar y fecha de 
realización, asistentes y características de los mismos, personal responsa-
ble o profesorado, actividades desarrolladas, sistema de evaluación y 
resultados obtenidos en función de los objetivos previstos.

Se acompañarán a este informe dos ejemplares de todos los materiales 
producidos por o para los programas subvencionados.

2. Justificación económica.

a) La justificación, mediante facturas originales y en forma, corres-
pondiente a la subvención recibida deberá realizarse en la fecha que se 
especifique por el representante legal de la entidad ante la Subdirección 
General de Gestión, ordenadas por programas y acompañadas de una 
relación por conceptos de los documentos que se incluyan.

b) Los justificantes que se refieran a gastos de personal se completa-
rán con las correspondientes declaraciones trimestrales y resumen anual 
de IRPF y documentos de ingreso de Seguridad Social, en su caso.

c) Certificación del representante legal de la entidad sobre si se han 
recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas, para los programas 
subvencionados y relación y aplicación de las mismas, en su caso.

d) Certificación del representante legal de la entidad sobre si el desa-
rrollo del programa subvencionado ha generado o no ingresos y cuantía y 
aplicación de los mismos, en su caso.

e) Dicha documentación se acompañará de un informe emitido por 
un auditor en activo, o empresa de auditoría de cuentas, inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, del Instituto de Contabilidad y 
Auditorías de Cuentas (ICAC). Tal informe deberá, de conformidad con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas, y tomando referencia 
los estados financieros de la entidad beneficiaria y las normas que se 
contienen en esta Orden, garantizar la adecuada contabilización y 
correcta expedición de los documentos de gasto y evidencia de los pagos 
efectuados con los fondos de esta subvención, además de los extremos a 
que se refiere la disposición duodécima.

3. Las cantidades asignadas a cada concepto de cada programa sub-
vencionado podrán sufrir desviaciones en una cuantía de hasta 10 por 
100, respecto a la previsión de gastos a que se refiere el apartado octavo, 
cuando las necesidades de ejecución del programa lo requieran y respe-
tando en todo caso el importe total de la subvención asignada a dicho 
programa.

Si fuese necesario superar dicho porcentaje, incluir conceptos de 
gasto no contemplados en el programa o transformar o anular los existen-
tes, será precisa la autorización de la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas. Dicha autorización deberá solicitarse por 
escrito antes de dos meses de la fecha para la finalización de actividades, 
entendiéndose desestimada de no concederse mediante resolución 
expresa, que será dictada y notificada en el plazo de quince días.
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4. Si el gasto efectivamente realizado en el desarrollo de cada pro-
grama fuese inferior a la subvención concedida, ésta se reducirá a idén-
tica cantidad, no pudiendo la subvención superar el gasto realizado, por 
lo que, en su caso, se reintegrará la diferencia al Tesoro Público.

5. En la página web de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas puede consultarse la «Guía para la justificación de 
subvenciones» en la dirección www.msc.es/pnd/ongs/pdf/guiasub.pdf

Décimo. Realización de programas subvencionados.

1. La entidad beneficiaria realizará el programa objeto de subven-
ción, aún en el supuesto de que haya sido subvencionada únicamente una 
parte del mismo y corriendo a cargo de la entidad subvencionada el resto 
de la financiación, sin perjuicio, en este caso, del derecho que asiste a la 
Entidad de renunciar a la subvención concedida. Con la aceptación de la 
subvención, la entidad peticionaria se compromete a completar la finan-
ciación necesaria para el desarrollo del programa en el caso de que única-
mente se subvencione una parte del mismo.

2. Las entidades beneficiarias harán constar expresamente y de 
forma visible en cualquiera de los medios y materiales que utilicen para la 
difusión de las actividades subvencionadas, incluso en las publicaciones 
periódicas, que las mismas se realizan con la financiación de la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con la utilización 
del siguiente modelo:

Financiado por: 

  

 3. Cualquier publicación, excepto las de carácter periódico, que se 
realice con cargo a la subvención concedida, deberá ser previamente 
revisada por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, a cuyo efecto deberá ser remitida la correspondiente maqueta con la 
suficiente antelación para que ésta emita su conformidad. No serán admi-
tidas justificaciones de gastos de publicaciones que no hayan tenido la 
citada conformidad.

4. Los gastos de desplazamientos, alojamientos y manutención nece-
sarios para la realización de los programas se atendrán, en su justifica-
ción, a lo estipulado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, siendo 
de aplicación en todos los casos, las cuantías correspondientes al grupo 2 
que se encuentren en vigor en cada momento.

5. Los gastos de personal se atendrán a las siguientes limitaciones:

Coordinación o dirección de cursos, jornadas, seminarios: Hasta un 
máximo del 10 por 100 del presupuesto subvencionado para los mismos.

Cursos: Hasta un máximo de 90 euros íntegros por hora lectiva.
Conferencias: Hasta un máximo de 300 euros íntegros por conferencia.
Mesas redondas, talleres, etc.: Hasta un máximo de 120 euros íntegros 

por ponente.

6. Los gastos de gestión y administración de cada programa, incluido 
el personal administrativo, se limitarán hasta un máximo del 10 por 100 
del presupuesto subvencionado al programa.

7. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
efectuará el seguimiento de la realización de los programas subvenciona-
dos. A este efecto, la entidad deberá comunicar a esa unidad, con una 
antelación de al menos 15 días, la realización de cursos, jornadas, semina-
rios, asambleas o cualquier otra actividad colectiva, con indicación de 
fecha, dirección y horas en que se llevará a cabo.

No serán admitidas justificaciones de gastos de estas actividades que 
no hayan sido previamente comunicadas.

8. La Entidad beneficiaria estará sometida a las actuaciones de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, debiendo igualmente la Entidad beneficiaria facilitar 
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas en rela-
ción con el programa subvencionado.

Undécimo. Modificación o revocación de la subvención conce-
dida.–Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención y, en todo caso, la obtención para los mismos pro-
gramas de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que deberá ser 
comunicada a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, podrá dar lugar a la modificación o a la revocación de la resolu-
ción de concesión.

La Entidad beneficiaria quedará sujeta al régimen de infracciones 
y sanciones previsto en la Ley General de Subvenciones. Sin perjui-
cio de ello, el incumplimiento del deber de justificación dará lugar a 
la iniciación del procedimiento de reintegro con la exigencia de inte-
reses de demora desde el momento del pago, según prevé la norma-
tiva.

Duodécimo. Reinversión de los ingresos generados.–Los posibles 
ingresos que generen los programas subvencionados se reinvertirán en 
las mismas áreas de actuación contempladas en los programas, o servirán 
para compensar los costes financieros de créditos obtenidos para realizar 
las actividades subvencionadas, desde la notificación de la resolución de 
concesión hasta el primer cobro de la subvención, salvo que por la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, se acuerde una 
utilización diferente, previa propuesta justificada de la entidad beneficia-
ria antes de la finalización del plazo para realizar las actividades subven-
cionadas.

Sobre la existencia o no de tales ingresos, deberá pronunciarse 
informe al que se refiere el punto 2.d) del apartado noveno. El represen-
tante legal de la entidad, mediante certificación, deberá justificar ante la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas los concep-
tos en que se ha producido la reinversión de estos ingresos.

Madrid, 6 de julio de 2005. 

SALGADO MÉNDEZ

ANEXO I

Solicitud de subvención para el desarrollo de Programas 
Supracomunitarios sobre Drogodependencias en el año 2005

Don .....................................................................................................................
con DNI ............................. como representante legal de ..................................
con n.º de identificación fiscal ................... teléfono .............., fax...............
correo electrónico .......................................domiciliada en .........................
provincia de................., calle ................. número ......distrito postal.............

Declara que esta entidad está legalmente establecida con el n.º....... en
el Registro de ........................ (Asociaciones/Fundanciones/... ) y su ámbito
de actuación, según estatutos, es ................

Solicita: Subvención, según la Orden de ................ , para los siguientes 
programa/s 

Título del programa Tipo de Programa (1) Coste total Subvención solicitada

    
1.  euros euros
2.  euros euros

 (1) Prevención, sensibilización, formación, estudios, otros.

Para lo que acompaña los siguientes documentos, de los que certifica 
su veracidad:

1. ....................................................................................................................
2. ....................................................................................................................

Se ruega que las comunicaciones a esta entidad se realicen preferente-
mente por (indicar fax, correo o correo electrónico).

................................... a ........de ............................de 2005

Firmado:

Sra. Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Madrid. 
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 ANEXO III

Memoria de la entidad solicitante de subvención para el desarrollo 
de Programas Supracomunitarios sobre Drogodependencias para 

el año 2005

1. Datos de identificación de la Entidad solicitante.

Nombre ..........................................................................................................
Domicilio ............................................................ Localidad ........................
D. Postal .............Teléfono ............... Fax........... Correo electrónico........

2. Datos institucionales.

2.1 Comunidades Autónomas en que la entidad tiene delegacio-
nes u oficinas. Indicar las direcciones.

2.2 Comunidades Autónomas en que desarrolló programas en el 
año anterior. Indicar lugares concretos y tipo de actividades.

2.3 Número de socios por Comunidad Autónoma. Indicar si se 
trata de personas físicas o jurídicas.

2.4 Programas y servicios dedicados a drogodependencias en el 
último año.

2.5 Instalaciones y equipamiento de la oficina central.
2.6 Recursos humanos: Personal responsable de los distintos 

programas, personal contratado y voluntario. Organigrama 
de funciones.

2.7 Convenios y colaboraciones con entidades públicas y/o pri-
vadas nacionales o extranjeras en el último año.

2.8 Coordinación y asesoramiento a las delegaciones o entida-
des asociadas: publicaciones, servicios de gestión, de docu-
mentación; reuniones técnicas.

3. Actividades de la estructura central de coordinación en este año.

3.1 Actividades estatutarias y de representación de la entidad.
3.2 Actividades de coordinación y cooperación interna e interen-

tidades (reuniones técnicas, grupos de trabajo, publicacio-
nes institucionales,...).

3.3 Actividades de asesoramiento técnico y administrativo y de 
gestión prestado a sus delegaciones o entidades asociadas.

3.4 Actividades de evaluación y seguimiento del conjunto de 
programas y servicios de la entidad así como del funciona-
miento de la estructura central de coordinación.

4. Presupuesto de los programas sobre drogodependencias desarro-
llados en el año anterior y previstos para el actual.

5. Fuentes de financiación.

................................... a ........de ............................de 2005.

(Firma y sello)

Sra. Delegada del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. Madrid 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 12167 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el estudio informativo del pro-
yecto «Eje Atlántico de alta velocidad. Tramo Vigo-Ponte-
vedra», de la Dirección General de Ferrocarriles del 
Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y su regla-
mento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto 
ambiental con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización o, en su caso, autorización de determinadas 
obras, instalaciones y actividades.

El proyecto contemplado en el estudio informativo «Eje Atlántico de 
Alta Velocidad. Tramo Vigo-Pontevedra», se encuentra comprendido en el 
apartado b) del Grupo 6 (Proyectos de infraestructuras) del Anexo I de la 
Ley 6/2001, antes referida, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en su 
artículo 1.1, debe someterse a procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por el Real 
Decreto 376/2001, de 6 de abril, y en el Real Decreto 562/2004, de 19 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, corresponde a la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y del Cambio Climático la formulación de las 
declaraciones de impacto ambiental de competencia estatal, reguladas 
por la legislación vigente

Conforme al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de 
Ferrocarriles remitió el 22 de junio de 2001 a la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, la memoria-resumen del estudio infor-
mativo «Acceso Ferroviario de Alta Velocidad a Vigo» con objeto de ini-
ciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental estableció a continuación un periodo de 
consultas a personas, instituciones y administraciones previsiblemente 
afectadas, sobre las implicaciones ambientales del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 23 de octubre 
de 2001, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio tras-
lado a la Dirección General de Ferrocarriles de las respuestas recibidas.

La relación de consultados, así como una síntesis de las respuestas 
recibidas, se recogen en el anexo I.

Conforme al artículo 15 del Reglamento, la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras y Transportes del Ministerio de Fomento sometió con-
juntamente el estudio informativo y el estudio de impacto ambiental al 
trámite de información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado de 4 de octubre de 2002 y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra de 22 de octubre de 2002.

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, con fecha 6 de marzo 
de 2003, la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes del 
Ministerio de Fomento remitió a la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental el expediente completo, consistente en el estudio 
informativo, estudio de impacto ambiental del mismo y resultado de la 
información pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del estudio informativo.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se 

recogen en el anexo III.
Un resumen del resultado del trámite de información pública se acom-

paña en el anexo IV.
Con fecha 2 de septiembre de 2003 la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental solicitó a la Dirección General de Ferrocarriles 
información complementaria sobre vertederos y el pozo de extracción de 
humos que figura en los planos del estudio informativo para el túnel 1. La 
citada información se recibió en la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental el 24 de febrero de 2004.

En julio de 2004 se recibió en la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental una adenda del estudio de impacto ambiental relativo 
al ramal a O’Porriño esbozado en el estudio informativo e insuficiente-
mente definido.

En consecuencia, la Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y el Cambio Climático, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, y por los artículos 4.1, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, 
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, a la vista del 
informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental de fecha 24 de junio de 2005, formula, únicamente a los efectos 
ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre el estu-
dio informativo del proyecto «Eje Atlántico de Alta Velocidad. Tramo 
Vigo-Pontevedra».

Declaración de impacto ambiental

Las líneas de acometida y las subestaciones eléctricas quedan exclui-
das de la presente declaración debido a que no se incluye el análisis 
ambiental de dichas infraestructuras. La evaluación de impacto ambiental 
de las mismas deberá atenerse a lo dispuesto en la normativa vigente. 
También se excluyen las estaciones de nueva construcción o la remodela-
ción de las existentes.

Asimismo, se considera excluido de esta declaración el pozo de 
extracción de humos del túnel 1 por no realizarse una evaluación ambien-
tal del mismo en el estudio de impacto ambiental. Tampoco se demuestra 
su necesidad, a la vista de los túneles ferroviarios de parecidas caracterís-
ticas promovidos por la misma administración. En todo caso, si se deci-
diese su realización, aparte de justificarse su necesidad, deberá some-
terse a evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente.

Examinada toda la documentación contenida en el expediente refe-
rida anteriormente y completada la información con la visita a la zona del 
proyecto, se considera que para la realización de la alternativa 2 pro-
puesta por el promotor, tanto en el proyecto de construcción que la desa-
rrolle como en las fases de construcción y explotación del ferrocarril, se 


